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JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE VlCH&fé&Á. Quito,
miércoles 25 de abril del 2012, las 08h41. Agregúese al p oceso el

^ escrito presentado. Vista la acción extraordinaria de protección
planteada por los demandados Sonia Desrid Tixilema Torres y
Mario Gustavo Velasco Maila, de conformidad con lo que dispone
el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, se ordena notificar a la parte actora y
remitir el expediente completo a la Corte Constitucional dentro del
término que establece la norma legal citada, dejándose para el
efecto fotocopias certificadas en esta Judicatura, a costa de los
accionados. Ténga^eel^cuervhji el casillero judicial señalado.-
NOTIFIQUESE.f

DR. RAÚL MARINO HERNÁNDEZ

JUEZ

En Quito, miércoles veinte y cinco de abril del dos mil doce, a partir
de las dieciseis horas y treinta minutos, mediante boletas judiciales
notifiqué el DECRETO que antecede a: MIRANDA FLORES
MARIO HORACIO en la casilla No. 4086 del Dr. MOLINA

JACOME GILBER EFREN. TIXILEMA TORRES SONIA

DESIRED, TIXILIMA TORRES SONIA DESIRED en la casilla
No. 2120 del Dr. OQUENDO OQUENDO SANTIAGO EDUARDO;
VELASCO MAILA MARIO GUSTAVO en la casilla No. 4231 del

Dr. CALERO SÁNCHEZ ÓSCAR RAMIRO, CHAVEZ VACA
DIEGO FERNANDO; SONIA TIXILEMA TORRES Y MARIO
VELASCO MAILA en la casilla No. 2096 del Dr. ELIZABETH

LUGO.
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